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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

13206 Decreto n.º 271/2009, de 31 de julio, por el que se regula la 

concesión directa de una subvención al Club Baloncesto Murcia, 

S.A.D. para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de 

su participación en la liga ACB y el fomento y promoción del 

baloncesto en la Región de Murcia.

La importancia del deporte en la sociedad actual es reconocida en todos los 

ámbitos como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como 

elemento importante en el desarrollo armónico de las personas, en su equilibrio 

físico y psicológico y en el establecimiento de relaciones plenas con el grupo y 

de los grupos entre sí. Es, además, un fenómeno social, cultural y económico 

exponente del aumento de calidad de vida constituyendo un cauce óptimo para la 

integración y la promoción social.

En este sentido el artículo 43.3 de la Constitución señala que “Los poderes 

públicos fomentarán la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la 

adecuada utilización del ocio”.

Según dispone el art.10.Uno.17 del Estatuto de Autonomía de la Región 

de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en materia de 

promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado en 

ejercicio de la misma la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de 

Murcia.

El Preámbulo de la Ley del Deporte de la Región de Murcia, afirma que el deporte 

constituye una práctica que cada día presenta nuevas necesidades ante la creciente 

demanda de la ciudadanía, que incrementa su participación tanto en lo que supone la 

actividad deportiva reglada o federada, como en actividades de lo que se ha venido 

a denominar deporte para todos o en actividades de colectivos específicos como 

la tercera edad o discapacitados. La atención al deportista, realizar una adecuada 

detección de talentos o llevar a cabo la tecnificación de los deportistas destacados 

son también necesidades que la sociedad murciana plantea.

Dada la complejidad que supone la organización y puesta en funcionamiento 

de la práctica deportiva por la Administración Pública, esta necesita de la 

colaboración de entidades deportivas que contribuyen al desarrollo de una 

concreta modalidad deportiva dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. Este es el caso de los clubes deportivos, definidos por la Ley 

2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia como asociaciones 

privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 

para el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas 

que, inscritos como tales en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 

Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 

y/o la práctica de las mismas por sus asociados, participen o no en competiciones 

oficiales.
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Por todo ello, y como una medida más de promoción y fomento de la actividad 

deportiva tendente a facilitar el acceso de los ciudadanos a la práctica de las 

distintas modalidades deportivas, están previstos en los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma en los correspondientes ejercicios, créditos para la 

concesión de subvenciones a Entidades Deportivas de la Región de Murcia que 

organicen y participen en aquellos eventos deportivos de mayor relevancia.

Por lo que respecta a la modalidad deportiva objeto de subvención en el 

presente Decreto, el baloncesto es un deporte que tanto en nuestro país como 

en el ámbito internacional goza de una popularidad indudable, siendo de las 

modalidades deportivas que mayores aficionados y deportistas engloba.

Dentro de nuestra Comunidad Autónoma, se ha de hacer mención expresa, 

en la modalidad deportiva del baloncesto, al Club de Baloncesto Murcia, S.A.D. 

que, constituido como Sociedad Anónima Deportiva, representa al más alto 

nivel el baloncesto fuera y dentro de nuestra Región al ser la entidad deportiva 

autonómica que participa en la máxima categoría a nivel nacional en la modalidad 

de baloncesto.

Por otra parte, entre las diversas actividades que la Administración Regional 

lleva a cabo, es destacable la de incentivar el aumento de eventos deportivos 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de 

potenciar su imagen a nivel mundial, siendo su participación en la Liga ACB, una 

competición que contribuye a este objeto de potenciación, fomento, y promoción 

nacional e internacional del deporte de la Región de Murcia.

Con fecha de 3 de marzo de 2009, se suscribió un Convenio entre la 

Consejería de Cultura y Turismo y el Club Baloncesto Murcia SAD, con el fin de 

colaborar en los gastos ocasionados en 2009, con motivo de la participación del 

citado Club en la temporada 2008/2009, de la Liga ACB.

No obstante lo anterior, y dado el éxito del convenio anterior, y el interés 

social que ha generado este Club a lo largo de esta temporada, actualmente, 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de su Consejería de 

Cultura y Turismo, la Empresa Pública Regional “Región de Murcia Turística SA” 

y el Club de Baloncesto Murcia SAD, están interesados en la suscripción de un 

convenio para la colaboración con los gastos ocasionados con motivo de su 

participación en la Liga ACB y el fomento y promoción del baloncesto en la Región 

de Murcia, durante las cuatro próximas temporadas.

Estamos pues ante la concesión directa de una subvención en la que, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

concurren razones de interés público y social que justifican la no concurrencia. 

Concretamente, el hecho de ser la entidad objeto de subvención la única 

destinataria posible por ser el club que en mayor medida participa en las 

competiciones nacionales de baloncesto y por ende, en mayor medida representa 

a nuestra Comunidad Autónoma en el ámbito estatal.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería 

de Cultura y Turismo, como departamento de la Administración Regional que 

tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 

en el Decreto 26/2008, de 25 de septiembre, del Presidente de la Comunidad 

Autónoma de reorganización de la Administración Regional.
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Por ello, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2009, 

de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 

de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 

concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención al Club de Baloncesto Murcia, S.A.D. con motivo de su participación 

en la Liga ACB y el fomento y promoción del baloncesto en la Región de Murcia. 

Así mismo y con el mismo fin la promoción de la imagen de la Región de Murcia a 

nivel nacional e internacional. 

2.- El interés público de la subvención radica, con carácter general, en la 

necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los principios rectores 

establecidos en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, 

por ser la única entidad deportiva capacitada para llevar a cabo dicha promoción 

y que ejerce delegación de funciones públicas en cada modalidad deportiva en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, siendo de interés 

social, público y deportivo para todos los ciudadanos de la Región.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art.23 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con el art.22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por concurrir razones que justifican la imposibilidad de 

la concurrencia pública. 

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante el 

correspondiente Convenio en el que se especifica los compromisos y condiciones 

en los que estará sometida la subvención, de conformidad con lo dispuesto en 

este Decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la subvención. 

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 

Decreto el Club de Baloncesto Murcia, S.A.D.

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.- El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 

por el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 

previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las 

siguientes: 

a) Realizar la actividad que fundamentó la concesión de la subvención y 

presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en el 

correspondiente Convenio. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control  a 

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
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nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 

en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

2.- El beneficiario quedará obligado, además, al cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del Convenio a través del cual se instrumenta la 

concesión.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- La entidad beneficiaria está obligada a justificar ante el órgano concedente 

el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos de 

conformidad con lo previsto en el artículo 25 y concordantes de la Ley 7/2005 y 

en el artículo 30 y concordantes de la Ley 38/2003.

2.- En concreto deberá presentarse, dentro del plazo que establezca el 

Convenio, la siguiente documentación:

a) Memoria del desarrollo de las actividades objeto del convenio y del 

cumplimiento de las obligaciones.

b) Estado de ingresos y gastos ocasionados por la realización de las 

actividades objeto del convenio.

c) Justificación documental de la aplicación de los fondos percibidos, 

mediante la aportación de las correspondientes facturas, originales o copias 

compulsadas, acreditativas de los gastos realizados en la ejecución de la actividad 

subvencionada. El pago de los gastos a los que se hace referencia se justificará, 

cuando se haya realizado por cheque o transferencia, mediante el recibí en 

la factura o movimiento en la cuenta corriente y cuando se haya realizado en 

metálico, mediante el recibí del proveedor.

d) Certificación de la entidad subvencionada en la que se acredite que los 

justificantes hasta completar el total de gastos del estado de cuentas presentado 

obran en su poder, custodiando los correspondientes documentos acreditativos de 

los mismos, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables que por su 

naturaleza le sean aplicables, y que serán puestos a disposición de la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma, o en su caso del Tribunal de Cuentas, si le 

son requeridos.

3.- Si las actividades han sido financiadas además de con la subvención 

regulada en el presente Decreto, con fondos propios u otras subvenciones o 

recursos deberá acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 

las actividades subvencionadas.

Artículo 6.- Cuantía y Pago.

1.- La subvención que se conceda en virtud del presente Decreto a la 

entidad citada en el artículo 3 se imputará con cargo a los créditos consignados 
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en las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según el siguiente detalle:

• Con Cargo al presupuesto de la Dirección General de Deportes, partida 

presupuestaria 19.05.00.457-A.474.60, código de proyecto 34044 “Convenios 

S.A.D. y otras Entidades, participación, actividades y competiciones oficiales” la 

cantidad de un millón ochocientos setenta y un mil euros (1.871.000 €).

• Con cargo al presupuesto de la Empresa Pública Regional “Región de Murcia 

Turística SA” la cantidad de UN millón cuatro cientos veinte y nueve mil euros 

(1.429.000 €).

2.- Las cantidades anteriormente citadas abarcaran desde la anualidad 2009 

hasta el 2013, con el siguiente reparto:

 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL

Dirección General de Deportes 100.000 € 539.000 € 462.000 € 385.000 € 385.000 € 1.871.000 €

Murcia Turística SA 0 € 358.000 € 357.000 € 357.000 € 357.000 € 1.429.000 €

3.- La forma de pago de la subvención recogida en el presente Decreto 

será la determinada en el correspondiente Convenio a suscribir con la Entidad 

Beneficiaria, quedando exonerado el Club de la constitución de garantías en virtud 

del artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por tratarse de una entidad no 

lucrativa.

Artículo 7.-Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedara sometida a las responsabilidades y régimen 

sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de las subvenciones. 

1.- Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 

correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 

cuanto a la retención de pagos.

2.- En el Convenio se determinarán los criterios de graduación para proceder 

al reintegro de la subvención por los posibles incumplimientos de las condiciones 

impuestas.

Artículo 9. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá por lo establecido en él, 

por el correspondiente Convenio, así como por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte 

de aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 

normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 

lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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En Murcia a 31 de julio de 2009. —El Presidente, P.D. Decreto 46/2008 de 26 

de septiembre (BORM 26/09/08), la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro 

Alberto Cruz Sánchez.

NPE: A-060809-13206


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Economía y Hacienda
	12881	Orden de 27 de julio de 2009 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se modifica parcialmente la Orden de 14 de noviembre de 2008 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de ayudas para la creación de contenidos digitales.
	Consejería de Educación, Formación Y Empleo.
	12972	Orden de 24 de julio de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se regulan las bases para conceder subvenciones en ayudas previas a la jubilación ordinaria de los trabajadores afectados por procesos de reestructuración de empresas.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Agricultura y Agua
	12966	Edicto de 22 de julio de 2009 por el que se notifica al funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia don Mariano Marcos Franco Martínez resolución de nombramiento de nuevo Instructor en el expediente disciplinario que se le ha incoado y se le emplaza para comparecer ante el Instructor de dicho expediente.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	12968	Orden de 20 de julio de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso nacional de traslados convocado por Orden de 9 de diciembre de 2008 para la provisión de plazas correspondientes al cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación.
	12835	Orden de 27 de julio de 2009 por la que se declara que han superado la fase de prácticas determinados aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos para ingreso en el cuerpo de maestros, convocados por orden de 4 de abril de 2007.
	12833	Resolución de 23 de julio de 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario 0779/2008), contra la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que se establecen instrucciones relativas a la asignación de destinos al profesorado de Religión en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (B.O.R.M. de 10 de mayo). 
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	12983	Resolución R-559/09 de 10 de julio del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrigen errores en la Resolución del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena R-443/09 de 26 de mayo por la que se convocan concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.
	Universidad de Murcia
	12829	Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-402/2009), de 29 de julio de 2009, por la que se declara inhábil el mes de agosto a efectos de plazos en las pruebas selectivas convocadas por esta Universidad, correspondientes a la oferta de empleo público de 2008.
	12939	Resolución (403/2009) de 29 de julio de 2009, de la Universidad de Murcia, por la que se ordena la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno de misma fecha, por el que se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios.
	12938	Resolución de 1 de agosto de 2009, de la Universidad de Murcia, por la que se integran en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a distintos Profesores Titulares de Escuelas Universitarias de esta Universidad.
	3. Otras disposiciones
	Asamblea Regional
	Defensor del Pueblo de la Región de Murcia
	12830	Resolución 2009/31 por la que se aprueba la creación de ficheros de datos de carácter personal. 
	Consejo de Gobierno
	13207	Decreto n.º 267/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Decreto n.º 650/2008, de 29 de diciembre, por el que se regula la Concesión Directa de una Subvención al Club Deportivo Ciclista 2008 para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de su participación en diversos campeonatos nacionales e internacionales de ciclismo de alta competición promocionando y difundiendo la imagen de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	13206	Decreto n.º 271/2009, de 31 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Club Baloncesto Murcia, S.A.D. para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de su participación en la liga ACB y el fomento y promoción del baloncesto en la Región de Murcia.
	Consejería de Agricultura y Agua
	12856	Resolución de 28 de julio de 2009, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos de las resoluciones de 29 de abril de 2009, de la Consejería de Agricultura y agua por las que se regulan las normas técnicas de producción integrada en los cultivos de frutales de hueso, peral, olivo y almendro.
	12795	Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental relativa al proyecto de un traslado y ampliación de fábrica de sistemas de riego en la diputación de Puerto Adentro en el término municipal de Puerto Lumbreras, a solicitud de Struline Systems, S.L.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	12921	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de la Región de Murcia, AFAMUR, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa destinada a la prestación del servicio de respiro familiar en Centro de Día.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	12929	Resolución de 23 de julio de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del Convenio de Colaboración, suscrito el 14 de julio de 2008, entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para el desarrollo del proyecto de investigación titulado: Epidemiología y Diagnóstico Serológico y Molecular de la Leishmaniosis Canina y Humana en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	12930	Resolución de 23 de julio de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al protocolo para 2009 del convenio de colaboración, suscrito el 28 de mayo de 2004, entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Unidad Docente de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	12969	Orden de 27 de julio de 2009 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se autoriza la implantación y supresión de enseñanzas en Institutos de Educación Secundaria y en Centros Específicos de Educación de Adultos para el curso académico 2009/2010.
	12970	Orden de 29 de julio de 2009, por la que se establece el número de centros para impartir en el curso 2009-2010 los Programas de Refuerzo Curricular, con aumento del número de grupos asignados al centro.
	12832	Resolución de 14 de julio de 2009 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 13 de julio de 2009 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado concertado de Educación Infantil “Samaniego” de Alcantarilla.
	12836	Resolución de 21 de julio de 2009, de la Dirección General de Ordenación Académica por la que se convoca la segunda edición de la actividad “Científicos en el Aula de Primaria”.
	12837	Resolución de 24 de julio de 2009, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se convoca la actividad “Científicos en el Aula de Secundaria” para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria.
	12973	Resolución de 30 de julio de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se convocan las subvenciones establecidas en la Orden de 8 de julio de 2009 sobre compensación económica de árbitros en elecciones sindicales.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	12910	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	12912	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	Organismo Autónomo Imprenta Regional
	13045	Adjudicación de contrato de servicio.
	Consejería de Economía y Hacienda
	12863	Notificación para requerimiento de subsanación en expedientes para la concesión de ayudas destinadas a la adquisición de ordenadores con capacidad de conexión a Internet en el ámbito de la Región de Murcia. Programa Internet en Casa 4”. 
	12868	Notificación del informe de control financiero de subvenciones a la beneficiaria que se cita.
	13132	Adjudicación de contrato de servicio. Expediente 51/2009.
	13134	Anuncio de adjudicación de contrato de servicio.
	13135	Anuncio de adjudicación de contrato de servicio. Expte. 54/2009.
	Consejería de Agricultura y Agua
	12860	Resoluciones de expedientes sancionadores en materia forestal a personas de paradero desconocido.
	12801	Licitación para contrato de obras. Expte. II-89/09.
	12802	Anuncio de licitación para contrato de obras.
	12803	Anuncio de licitación de contrato de servicios. Expediente número 39/09.
	12804	Anuncio de licitación de contrato de servicios.
	12855	Resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	12858	Edicto por el que se notifica Resoluciones dictadas por el Director General de la Política Agraria Común de la Consejería de Agricultura y Agua, relativas a expedientes sobre ayudas para la transformación de cítricos.
	12859	Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia forestal a personas de paradero desconocido.
	12861	Informe de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental sobre el procedimiento de evaluación ambiental estratégica para la modificación del art. 35 de las directrices de Ordenación Territorial del Litoral y de los artículos 23 y 24 del Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, a solicitud de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.
	12862	Requerimiento de restablecimiento de la legalidad ambiental dirigido a Tsunami Recycling, S.L. por la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.
	I.M.A.S.
	12797	Anuncio por el que se hace pública la licitación de un contrato de suministro de “material diverso para la dotación inicial del nuevo centro para personas con discapacidad de Churra, Murcia”. Expte. 2009.SUMGEN.26.
	13214	Anuncio de licitación de contrato de obras de “Adaptación de planta 1.ª izquierda de enfermería de la Residencia de Personas Mayores de San Basilio”.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	12998	Adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. Expte. 7/2009.
	13001	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva (expediente número 3/2009).
	13016	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de Obra Nueva.Expediente 34/2009.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia
	12999	Anuncio de adjudicación para la Enajenación, mediante permuta de obra futura, de las Fincas Urbanas colindantes sitas en c/ Juan Herrera, números 27 y 29, partido de Torreagüera, término municipal de Murcia, con destino a la promoción de Viviendas de Protección Pública, en régimen de venta, precio general.
	13000	Anuncio de adjudicación para enajenación de las parcelas Ay-1, Ay-4 y Ay-5 de 667,88 m², 914,46  m² y 603,87  m², propiedad del Ayuntamiento de Lorquí, sitas en el sector “S” de las Normas Subsidiarias de Lorquí para la promoción de viviendas de Protección Pública para Jóvenes, en régimen de venta, precio general. Expte. IVSUA-0668/08.
	13003	Adjudicación para enajenación, mediante permuta de obra futura, de la parcela M.3.3 del plan parcial Las Yeseras, propiedad del I.V.S., con una superficie catastral de 1.925,00 m², sita en el término municipal de Molina de Segura.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	12834	Edicto por el que se notifica la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo, relativa al reintegro de subvención que se relaciona.
	12977	Resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a empresas.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	13082	 Adjudicación contrato de obras. Expediente número C/02.57.2009.
	Consejería de Cultura y Turismo
	12962	Notificación a interesados.
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Área de Trabajo e Inmigración
	12376	Resolución de la Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.
	12377	Resolución de la Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas. 
	12378	Resolución de la Subdirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial y Registro de Entidades.
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Economía y Hacienda
	Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
	12369	Anuncio de subasta.
	Ministerio de Economía y Hacienda
	12370	Anuncio de subasta.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Seis de Molina de Segura
	12366	Procedimiento 1.059/2008.
	Primera Instancia número Diez de Murcia
	12368	Procedimiento verbal de desahucio por falta pago 435/2008.
	De lo Social número Tres de Murcia
	12812	Demanda 712/2009.
	12813	Autos 175/2008.
	12814	Demanda 763/2009.
	12817	Demanda 630/2009.
	12818	Ejecución núm. 141/08.
	12819	Ejecución 205/2009.
	Primera Instancia número Dos de Totana
	12363	Expediente de liberación de cargas 523/2006.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	12809	Delegación de funciones de Alcaldía.
	Alguazas
	12810	Convenio Urbanístico para regularización del excedente de edificabilidad consumido por Proayna S.L.
	Beniel
	12811	Plan de saneamiento 2009-2015.
	Cartagena
	12792	Notificación colectiva de resoluciones sancionadoras a expedientes sancionadores por infracciones a la Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta, Suministro y Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, aprobada en pleno de 28/2/2003 (B.O.R.M. julio 2003).
	Fortuna
	12807	Anuncio adjudicación definitiva contrato de obras de “Centro de Equipamientos Sociales”,  Expte. 17/2009/COB.
	Lorca
	12450	Asignación provisional de delegaciones.
	12815	Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación del Sector 2-R de La Hoya.
	Lorquí
	12452	Notificación a interesados.
	Mazarrón
	12796	Adjudicación definitiva de obras. Expediente 1/09 obras varias.
	Murcia
	12371	Notificación de resoluciones recaídas en recursos de reposición.
	12372	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	12472	Aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial de ordenación de terrenos con calificación ZU-SU-JA6, en Jerónimo y Avileses.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Extravío de Título
	12465	Anuncio de extravío de Título de Auxiliar de Clínica.
	12466	Anuncio de extravío de Título de FP1 Técnico Auxiliar de Clínica.
	12471	Anuncio de extravío de Título de Técnico Auxiliar en la Rama de Metal.
	Fundación Integra
	12447	Resolución de la Fundación Integra, por la que se hace pública la adjudicación de la contratación de servicios de comercio electrónico para diversas empresas turísticas del Mar Menor.
	12448	Resolución de la Fundación Integra, por la que se hace pública la adjudicación de la contratación de servicios para el desarrollo de un sistema de información integrado para diversas cooperativas agrarias.
	Notaría de José Javier Escolano Navarro
	12367	Acta de notoriedad.
	Notaría de don Carlos de Andrés-Vázquez Martínez
	12449	Acta de notoriedad.

		2009-08-05T14:50:28+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




